
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Extracto de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 
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LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

ASPECTOS GENERALES: 

La Ley pretende atender a las recomendaciones de los organismos internacionales en 
el sentido de proporcionar una respuesta global a la violencia que se ejerce sobre las 
mujeres. 

El ámbito de la Ley abarca tanto los aspectos preventivos, educativos, sociales, 
asistenciales y de atención posterior a las víctimas, como la normativa civil que incide 
en el ámbito familiar o de convivencia donde principalmente se producen las 
agresiones, así como el principio de subsidiariedad en las Administraciones Públicas. 
Igualmente se aborda con decisión la respuesta punitiva que deben recibir todas las 
manifestaciones de violencia que esta Ley regula. 

La Ley establece medidas de sensibilización e intervención en al ámbito educativo. Se 
refuerza, con referencia concreta al ámbito de la publicidad, una imagen que respete la 
igualdad y la dignidad de las mujeres. Se apoya a las víctimas a través del 
reconocimiento de derechos como el de la información, la asistencia jurídica gratuita y 
otros de protección social y apoyo económico. Proporciona por tanto, una respuesta 
legal integral que abarca tanto las normas procesales, creando nuevas instancias, 
como normas sustantivas, penales y civiles, incluyendo la debida formación de los 
operadores sanitarios, policiales y jurídicos responsables de la obtención de pruebas y 
de la aplicación de la ley. 

Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se 
encuentran dentro de su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta 
violencia. La Ley contempla también su protección no sólo para la tutela de los 
derechos de los menores, sino para garantizar de forma efectiva las medidas de 
protección adoptadas respecto de la mujer. 

NOVEDADES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

Se establecen medidas de sensibilización, prevención y detección e intervención en 
diferentes ámbitos: 

Educación: Se especifican las obligaciones del sistema para la transmisión de valores 
de respeto a la dignidad de las mujeres y a la igualdad entre hombres y mujeres.  

En la Educación Secundaria se incorpora la educación sobre la igualdad entre 
hombres y mujeres y contra la violencia de género como contenido curricular, 
incorporando en todos los Consejos Escolares un nuevo miembro que impulse 
medidas educativas a favor de la igualdad y contra la violencia sobre la mujer. 

Publicidad: En este campo habrá que respetar la dignidad de las mujeres y su 
derecho a una imagen no estereotipada, ni discriminatoria, tanto si se exhibe en los 
medios de comunicación públicos como en los privados. 
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Ámbito sanitario: Se contemplan actuaciones de detección precoz y apoyo 
asistencial a las víctimas, así como la aplicación de protocolos sanitarios ante las 
agresiones derivadas de la violencia objeto de esta Ley, que se remitirán a los 
Tribunales correspondientes con objeto de agilizar el procedimiento judicial. Asimismo, 
se crea, una Comisión encargada de apoyar técnicamente, coordinar y evaluar las 
medidas sanitarias establecidas en la Ley. 

Tutela Institucional: Creación de la Delegación Especial del Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer y el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, 
adscritos al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para coordinar, asesorar, 
evaluar todas aquellas acciones en materia de violencia de género. 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Se establecerán unidades 
especializadas en la prevención de la violencia de género y en el control de la 
ejecución de las medidas judiciales adoptadas.  

Planes de Colaboración: Los poderes públicos elaborarán planes de colaboración 
que garanticen la ordenación de sus actuaciones en la prevención, asistencia y 
persecución de los actos de violencia de género, que deberán implicar a las 
administraciones sanitarias, la Administración de Justicia, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, los servicios sociales y organismos de igualdad. 

Tutela Penal: La Ley introduce normas de naturaleza penal, mediante las que se 
pretende incluir, dentro de los tipos agravados de lesiones, uno específico que 
incremente la sanción penal cuando la lesión se produzca contra quien sea o haya 
sido la esposa del autor, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga 
relación de afectividad, aun sin convivencia. También se castigarán como delito las 
coacciones leves y las amenazas leves de cualquier clase cometidas contra las 
mujeres mencionadas con anterioridad. 

Tutela Judicial: Su objetivo es garantizar un tratamiento adecuado y eficaz de la 
situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia de género en las 
relaciones intrafamiliares. 

Se crean los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, estos Juzgados conocerán la 
instrucción, y, en su caso, el fallo de las causas penales en materia de violencia sobre 
la mujer, así como de aquellas causas civiles que estén relacionadas. 

Se crea la figura del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, encargado de la 
supervisión y coordinación del Ministerio Fiscal en este aspecto. Los Fiscales 
intervendrán en los procedimientos penales sobre delitos o faltas cuya competencia 
esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, además de intervenir en los 
procesos civiles de nulidad, separación o divorcio, o que versen sobre guarda y 
custodia de los hijos menores en los que se aleguen malos tratos al cónyuge o a los 
hijos. 
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DERECHOS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

• Derecho de acceso a la información y a la asistencia social integrada. 

• Se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, para aquellas víctimas 
con recursos insuficientes. 

• Medidas de protección en el ámbito social para posibilitar la movilidad 
geográfica, la suspensión con reserva del puesto de trabajo y la extinción del 
contrato. 

• Se regulan, igualmente, medidas de apoyo económico para que las víctimas de 
la violencia de género generen derecho a la situación legal de desempleo 
cuando resuelvan o suspendan voluntariamente su contrato de trabajo. 

• Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación 
física o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán 
justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o 
servicios de salud. 

• Las trabajadoras por cuenta propia víctimas de violencia de género que cesen 
en su actividad para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia 
social integral, se les suspenderá la obligación de cotización durante un 
período de seis meses, que les serán considerados como de cotización 
efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social. Asimismo, su 
situación será considerada como asimilada al alta. 

• Cuando las víctimas de violencia de género careciesen de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al 75 % del salario mínimo interprofesional, excluida la 
parte proporcional de dos pagas extraordinarias, recibirán una ayuda de pago 
único, siempre que se presuma que debido a su edad, falta de preparación 
general o especializada y circunstancias sociales, la víctima tendrá especiales 
dificultades para obtener un empleo. 

 

• Las mujeres víctimas de violencia de género serán consideradas colectivos 
prioritarios en el acceso a viviendas protegidas y residencias públicas para 
mayores, en los términos que determine la legislación aplicable. 
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